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ABTIC1J10 DE OFICIO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA.

Nu m . 1361.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Relación nominal de los industria
les que por la contribución de Sub
sidio de-esta capital, han sido decla
rados fallidos en el segundo trimestre 
del presente año, según providencia 
del Sr. Gobernador de la provincia 
fecha 18 de Octubre, cuyas cantida
des se figuran á cada yno de los con
tribuyentes á continuación, ¡ ara que 
con arreglo á la disposición 9 de la 
circular de 2(1 de Junio de 1806 no 
puedan os .interesados disfrutar de 
I9& privilegios á que tuvieren derecho 
por su cafidud de con'tHbuyehtcs.

u • ' Rls. vln.

Manuel Monforte. . 43-27.
Cayetano del Castillo. 75-54
Cristóbal Rubio. se-M
Salvador Magallon.' 77-30
Vicente Lujan del Rey* 40-30 •
Luisa Torra Iva. . 2'^82
Juan Medardo Vifianova. 154-q8
Jacinto Cascavilla. 379-74.
Antonio Guillen. 378-74.
Mariano Segura. 24-Í3
Mariano Gracia. 77-30
Severo Lafuerza. 46-36
María Gfaeia. 55-66'
Juana Ferraz. 27-83
Juan Medardo Vilíanová. 309-17
Casimiro Gracia. 51-32
Manuel Burillo. 38-63,
Ambrosio Dagiie. 25^74
Francisco Gapdevila. 1p4-5ói
Juan Bastón. *- 927-30
Pablo Salinas, 119-^0
Jorja Chávarria/6 ■ ' ■ ' 55-66

Mariano Monferre. , 53-66
Josefa Cala vía. 53-66
Antonio Atrian. ' 55-66

"Miguel Franco. 53-66
Joaquín García. 737-44
Manuel Ramiro. 51.5-27
Manuel Monforte. . oa-íib
Julián Garcés. 23-59A
Blas Florta. 281^94
Teodoro Bayo. » 13-48
Antonio Asensio. 239-60
Agustín Cerezuela. 633-52

Zaragoza 27 de Óctubire de 1860.
=E1 Administrador, P. 0. Miguel
A. Bravo. ' 3

Nú .m . 1362.

En el núm 171 de este pé^- 
dico fecha de ayer aparece inácrto 
el pliego de condiciones' bajo Lis 
cuales se subastan los derechos de 
consmnos realizables en los pueblos 
de Gelsa, Plasencia de Jalón v Pa- 
raeuellos de Giloca en los años 1861, 
621 y 63, notándose qué se señala 
la ciudad de Tarazona como punto 
donde ha do celebrarle dicho acto, 
y que este tendrá lugar á los diez 
dias contados desde el en que apa
rezca inserlo en la Gaceta de Ma
drid el referido1 pliego de candi- 
tiones. Para desvanecer las diücul- 
lades y perjuicios que pudieran ori
ginarse tanto á los particulares que 
deseen interesarse en dicha subasta, 
como á la Administración, se reo- 
tilica el co^enido del párrafo 8 ° 
del mencionado anuncio en los tér
minos siguientes. 8.° Tendrá lugar 
la espresada subasta. en la Admi
nistración principal de Hacienda 
pública y en las respectivas cabe
zas dé Partido, Pina, La-Almunia 
y Galalayud, ante el Adminibtradpri 
de Rentas estancadas á los veinte 
días contados desde el siguiente al 

en que aparezca inserto en el Bo- 
lelin pííciál de la provincia el plie
go de condiciones. Se fina la hora 
de doce a una dd día del venci- 
mienlo del plazo señalado para el 
acto efe la subasta. Zaragoza -27 
de (Jclubre de 1860.—El Adminis- 
üadór Tomí¡s Eábregas de Médir.á.

Nú m . 136 Lx -
• - . . ' • H;

■ Desde primero dé Noviembre pród- 
si.no, se espenderán en todos los es
tancos de esta-provincia los cigarros 
peninsulares de Dama á 4- mrs. uno 
en vez de los. 6 que .basta de aho
ra han valido, según b dispuesto i 
en Real orden dé primero dét ac- . 
luaj.

Lo, que so coniunica al público 
por medio de .eje. pe^-iqd^q. ; 
su inteligencia. Zaragoza 27 da Oc
tubre de 186O.7—Tomás Eqbi^gas ' 
de Medina.

Nc m . 13 rt.

ADMIíllS.TRACÍON'PRiVar'AL i 
DE PKOPÍEDADÉS Y DEr.ECllOS DEL ESTADO

DE L$ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Domingo 25 de Noviembre próc- 
simo y hora de las once de su ma
ñana, sp celebrará subasta? pública para 
el arriendo de las ¡incas (¡ue se es- 
presarán. consideradas de menor cuan
tía, sitas en términos de la \i1a de 
Ateca, adjudicadas á la Hácierdi por 
la lianza que prestó D. Ramón Gar- 
cés de Morcilla, y con .sujeción al plie
go de cóndrofóne^' siguiente.

1 .a El remate se, celebrará á las 
once del día c-presado. ante el Al
caide' cónstitúciohal 'de'ÚldlVa lilla, el 
Procurador Sindico y EÍS'cY'ihanó’ó Se
cretario , quedando pendiente de la 
aproboéion de! Sr. Gobernador de 
esta pcovincia. J k; ;; ,x <pn ■

2 .a No se admitirá postura me
nor, que la cantidad marcada de tipo 
á cada finca.

3 .a Será de cuenta del nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar, posesión, y abonar aquellas 
mejoras admitidas en el pais.

f4.4 El rematante de una ó más 
fincas, las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, ñor ¡as y.de- 
mas. que contengan y del oslado en 
que se encuentren, con obligación ile 
satisfacer los daños, perjuicios y de
terioros que en juicio de peritos se 
notasen al fenecer ' él contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las 
de labor, se obligará á discutirlas 
á estilo del país.

y..‘ El arrendatario pagará el im
porte del ariendo en la Aduiinístra- 
cion del partido, en oro ó plata.

6 .a El arriendo será por el (iem- 
1 o dé tres años, principiaran en 
él día dé la aprobación del Sr. Go
bernador, y fiñárá en 15 de Agosto 
dé 1863.

' 7.a En el Caso dé ehageñacióh tfe 
la finca , Cadpvárá la obligación <$e 
arriendo, conforme á la ley e instruc- 
Ciónés qué rigen en la materia.

8 .1 No se admitirá postura á r ir - 
guno que spa. deudor á los lendos 
públicos.,

■ 9/ Será obligación del-.arrenda
tario el pago de ¡as alfardas y reaces 
ordinarios y estraúrdmacios. *. .

10 . No será permitido á los ar
rendatarios pedir pérdon 6 rebaja, ni 
solicitar pagar en otros plazos , ni 
distinta especie que lo estipulado. 
El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á sér indemnizados 
por estincion de langosta, pedrisco, 
ni otro incidente imprevisto.

II , En el caso, de que ios.arren
datario^ no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos a la acción q^e contra 
uü /S .intente li Admini-tiaci y á 
■¡oHlaccr los gaslqs y perjuicios a que 
dieren lugar, ¿i llegare el caso de eje-
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cutTon para la cobranza del arrien lo 
se entenderá rescindido el contralo en 
el mismo hecho y se procederá á 
nuevo anriendo en quiebra.

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos, que el pago de 
derechos á los escribanos, fieles de 
fechos, pregoneros y el papel que se 
invierta en el espediente y escritura, 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

13. Quedarán también sujetos los 
arrendatarios, á las demas condiciones 
que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas por 
la costumbre en la provincia, siem
pre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

. Heredades que se citan. ' 
En términos de zUeeu.

1 .a Una de 13 anegadas tierra, en 
la Casa-blanca, llamada el cerrado de 
año y vez, con mediano riego, tipo 
448 rs. vn. rnuales.

2^ Otra viña secano, en Butrones, 
de o á b yugadas de tierra, vieja y 
de copado allog, tipo 430 reales 
vellón anuales.

5 .a Otra viña en los olivos, de G á 
7 yugadas vieja, y la mitad en esta
do de desceparse, tipo 400 rs. vn. 
anuales.

4 .a Una heredad llamada la Torre 
que se llevó el rio, que tiene de 100 
á 200 chopos jovenes, sin tierra de 
labor, por la leña ó limpia, tipo 40 
rs. vn. anuales.

5 .a Una heredad monte, en monte 
nuevo, camino de Embid, y mitad 
en el término de Mores, inculta de 
40 yugadas tierra, tipo 336 rs. vn. 
anuales.

Zaragoza 25 de Octubre de 1860. 
=EI Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Nu m . 1365.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real órden ameri
cana de Isabel la Católica i) Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Hago saber: Que en espediente 
ejecutivo instado en el mismo por 
D. Estevan Camahort vecino de esta 
ciudad, contra su convecino Cayetano 
García sobre pago de 2022 rs. vn., 
por cuya cantidad y costas se trabó 
ejecución en bienes del Cayetano Gar
cía, y como fiador de éste en los de 
Boque Nadal, de la misma vecindad 
se pronunció en 27 de Setiembre úl
timo la sentencia que dice asi:= 
En la ciudad de Zaragoza á 27 de 
Setiembre de 1860. En el pleito eje
cutivo a instancia de D. Esteban Ca
mahort, vecino de esta capital con- 
Mra su convecino Cayetano García, so
bre paga de 2022 rs. vn., gastos y 
costas, de cuyos autos resulta que á 
méritos de la confesión de Roque 
Nadal, de 10 de Enero último, en 
que espresó haberse constituido fia
dor de Cayetano García por la indi
cada cantidad, se despachó ejecución 
contra los bienes del nombrado Roque 
Nadal, que fué trabada en 12 de Ju
nio siguiente, y ampliada en 16 de Ju- 
liio, citándole de remate en el propio 
dia.=Resultando que apesar del tiem
po trascurrido no se ha opuesto di
cho Nadal á la ejecución dando lu
gar á la rebeldía acusada por el ac

tural de Villaescusa de Palositos, 
vecino que fué anteriormente del 
lugar de Trillo donde contrajo su 
matrimonio, ambos pueblos de la 
provincia de Guadalajara, y últi
mamente vecino que fué del lugar 
de Sampor del Salz de este Par
tido judicial, para que en el tér
mino de treinta días precisos com
parezca en este dicho Juzgado á 
ser notificado .de cierta providencia 
de S. E. la Audiencia del Terri
torio en causa que se lé ’ siguió 
sobré hurlo de una res lanar; con 
apercibimiento que de no hacerlo, 
sin mas citarle ni emplazarle le pa
rará el perjuicio que haya luga. 
Dado en Belchite á 20 de Octubre, 
de 1860.—Teodoro Aspás.—Por 
su mandado, Ramón Ruiz de Luna.

Nc m . 1369.

D. León Cenarro CabaUero de la Real 
Orden Americana de Isabel la Ca
tólica, Juez -de primera instancia 
de la ciudad de Tarazona y su 
Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á los que se crean con de- 
retdro á los bienes silos en los tér
minos de esta Ciudad que consli- 
luyen la Capellanía laical, que bajo 
la invocación de Nlra. Señora de 
los Angeles, fundó en la parroquia 
de San Miguel de esta referida 
Ciudad el Licenciado D. Martin de 
Montañana para que en el término 
de treinta dias, á contar desde la 
inserción del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acudan á ejer
citarlo en forma legal en osle di
cho Juzgado y espediente promo
vido en el misino por doña Mel- 
chora García del Foral, viuda, de 
esta vecindad, con apercibimiento 
de que á los que no lo hicieren 
en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en Ta
razona á 20 de Octubre de 1860. 
= Leon Cenarro. =Por mandado 
de su Señoría, Baltasar La Iglesia.

Nu m . 1370.

D. Pió” Tudela y Sanz Juez de pri
mera instancia de la villa de La 
Almunia y su Partido.

Por el presente se hace saber: 
Que en esle Juzgado y Escribanía 
del que autoriza se insiruye causa 
de oficio, en averiguación de ha
berse hallado un cad^yer de hom
bre en el pajar destinado para el 
albergue de los pobres transeúntes, 
estramuros de la villa de Chodes, 
en los primeros di as del mes de 
Setiembre último, cuyas señas van 
á continuación. Y no habiéndose 
podido averiguar su identidad, 
con el fin de apurar este es- 
tremo, he acordado publicar el pre

tor. =Vistos los artículos 959 960 
961 970 y 971 de la Ley de En
juiciamiento civil.

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante con im
posición de costas al ejecutado, y que 
se publique esta sentencia en los dia
rios oficiales de esta ciudad y en el 
Boletín oficial de la provincia.=Asi 
por la presente lo pronuncio, mando 
y firmo, ' Francisco de Ripa.—4 á 
fin de que se inserte la anterior sen
tencia en el Boletín oficial de la pro
vincia, se libra el presente en Zara
goza.á 24 de Octubre de 1860.— 
Francisco de Ripa.=Por mandado de 
S. S.’, Liborio Lorbés.

Nc m . 1366.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co- 
mendaikr de la Real órden Ameri
cana, de Isabel la Católica, y Juez de 
Hacienda de la provincia de Za
ragoza.

Por el presente se llama, cita y 
emplaza á Victoriano Miguel y Sainz 
natural y vecino de Aguilar dd rio 
Albania, hija de Telesforo y Mar
celina de 43 años de edad, para 
que en el término de treinta dias 
se presente en este Juzgado A pres
tar declaración indagatoria en cau
sa que contra el mismo instruyo 
sobre aprehensión eldia 8 de Marzo 
último en el punto denominado el 
Martinete término de Alcalá de 
Moncayo, de dos caballerías con 1.2 
quintales 75 libras de sal. Dado 
en Zaragoza á 21 de Octubre de 
1860.—Francisco de Ripa.—Por 
su mandado, Francisco Higueras.

Nú m . 1367.

D. Joaquín Almarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de Sun 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llatóa y 
emplaza por primer edicto y pre
gón á Jacinto Gimeno, jornalero ve
cino de esta Cuidad para que en 
el término de 27 dias se presento 
en este Juzgado á contestar los car
gos que le resultan en la causa cri
minal que contra el mismo y otros 
estoy instruyendo sobre lesiones y 
muerte subseguida de Cristóbal Car
ees, pues pasado ,sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Y para que alegar ignorancia no 
pueda, se fija el presente en los 
parages do costumbre. Dado en Za
ragoza á 23 de Octubre de 1860. 
=Joaquin Almajza.=Por manda
do de S. S.a,=Josó García.

Nc m . 1368.

D. Teodoro Aspas Juez de primera 
instancia de la villa de Betchite y 
su Partido.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Julián Blanco y Rey, na

sente anuncio, rogando á las auto
ridades y dependientes de vigilan 
cia pública procuren indagar si en 
los pueblos de su jurisdicción ha 
faltado algún sugeto cuyas señas 
convengan con las del citado ca
dáver; y caso afirmativo lo pongan 
en conocimiento de esle Juzgado, 
para acordar lo, procedente en jus
ticia.-Dado en La Almunia de doña 
Godiza á 17 de 0¿t bre de 1860. 
=PÍp Tudela.=D. S. O.—Juan 
Crisóslomo Zapater.

Nú m . 1371.

D. Mariano A úlles Caballero Comen
dador de la Real Orden de Isabel 
la Católica, Juez de primera ins
tancia de la liudadde Barbastro.

Por el presente se encarga á los 
Alcaldes do Ios-pueblos de la pro
vincia de Zaragoza, que si tuvie
ren noticia dél parad'ero del). Juan 
Ri.u, mariscal ó veterinario que se 
hallaba en Alfarrás, partido de Ba- 
laguer hasta el San Miguel próximo 
pasado, y ahora ha trasíadádose 
á un punto, de los de Aragón, ig
norándose cuál sea, lo ponga en co
nocimiento del Sr. Gobernador de 
la misma Provincia, á fin de po
der practicar con el mismo cierta 
diligencia concerniente á la Admi
nistración do Justicia.—Dado en la 
Ciudad de Barbastro á 18 de Oc
tubre de 1860.=Mariano Valles. 
Por su mandado, Crescencío Muela.

Nc m . 1372.

D. Francisco de Torres Juez de Paz " 
de Munébrcga.

En el espediente de juicio verbal 
que pende en este Juzgado de paz, 
instado por D. Mariano Bueno Ba
llestero de este vecindario contra An
tonio Bueno Remacha, vecino de Au
gusta en reclamación de 260 rs. vn. 
seguido el juicio en rebeldía pol
la no comparecencia del demandado 
ha recaído la sentencia siguiente: 
= « En el lugar de Munébrcga, 
á 13 de Octubre de 1860, el 
Sr. Juez de Paz del mismo don 
Francisco de Torres, habiendo visto 
este espediente de juicio verbal ins
tado por D. Mariano Bueno Ba
llesteros contra Antonio Bueno Re
macha sobro pago dij 260 rs. vnx 
y por lo que del mismo resulta 
dijo: Que no habiendo comparecido 
al aclo del juicio verbal que se re
fiere, Antonio Bueno Remacha, sin 
embargo de resultar citado y em
plazado al efecto, por lo que, con- 
lumado el juicio, ha sido declarado 
en rebeldía; debía condenar y con
denaba al espresado Antonio Bueno 
Remacha á que en el término de 
nueve dias pague á D. Mariano Bue-
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no Ballestero la cantidad de 2C0 
rs. vn. que le reclama, con mas 
las costas de este espediente. Y 
por esta su definitiva sentencia que 
se hará saber á las parles, y en 
renresentacion del ausente como re
belde. servirán los estrados de esto 
Juzgado de paz, publicándose ade
más esta sentencia, qne se fijará 
en las puertas de la Audiencia de 
dicho Juzgado, é insertándose en 
el Boletín Oficial de la Provincia para 
la general noticia, así lo proveyó, 
mandó y firmó el espresado Sr. Juez 
de paz á presencia de mí el Secre
tario de que perlifico.—Francisco de 
Torres.=Manuel Langa, secretario 
interino.»

Así resulta de su original que 
queda en el espediente de su re- 
farencia para los efectos consiguien
tes. Y para que conste, se publica 
por medio del Bolelin oficial de 
esta ' Provincia para que así llegue 
á noticia de quien corresponda, y 
lo firmo en Mnnébrega á 16 de 
Octubre de 18G0.=Francisco de 
Torres.=Por su mandado, Manuel 
Langa, Secretario interino./

Nú m . 1373.

D. Víctor de Vera, Auditor de Guer
ra honorario y Juez especial de 
Hacienda de la provincia .de 
Huesca.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Enrique Paño, vecino do 
Berdun para que en el preciso tér
mino de treinta dias, comparezca 
en este Juzgado á ser notificado 
de la acusación fiscal propuesta en 
causa contra el; mismo sobre apre
hensión de sal, cu el concepto que 
si no lo verifica será declarado re
belde y contumaz, seguirá su curso 
el proceso en su ausencia y rebel
día y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Huesca á u20 
de Octubre de 1860. — Víctor de 
Vcra.=Por mandado de S. S.a= 
Mariano Armisen.

Nú m . 1371.

D. Francisco Dato y Obispo, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Lérida.

Por el presente segundo edicto 
y pregón cito, llamo y emplazo á 
Felipe Bes y Sahu natural de Ba
tea, José Bonel y Guellamel, natu
ral do Funeda, y Francisco Baños 
y Garrafallo natural de Barcelona, 
confinados del presidio del canal de 
Urgcl, que en la mañana del 22 de 
Setiembre último se fugaron de la 
cárcel de San Martin de esta ciu
dad, donde se custodiaban; para 
que en el término de nueve dias 
se presenten en osle Juzgado ó en 

SUS cárceles nacionales á i*esponder 
de los cargos que les resultan en 
la causa que "con tal motivo ins-, 
trovo, pues que si asi lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia, 
parándoles en otro caso el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dado 
en Lérida á 17 de.Octubre de 
1 866.=Francisco Dato y Obispo. 
—Pur mandado de S S.a, Jacinto 
Arau, Escribano.

Nú|f. 1373.

Por el presente único edicto lla
mo y emplazo á los gitanos José 
Pubíll y el conocido por Tinos ve
cinos de Piera, y á Francisco Reyes 
(a) Locut que lo es de esta ciudad, 
cuyo actual paradero s$ ignora, á 
fin de que en el término improro- 
gable de quince dias.lo manifiesten 
al Juzgado ó se presenten en el 
mismo á prestar una declaración en 
la causa criminal que instruyo con
tra Francisco Giménez y otro sobro 
hurto, bajo apercibiinenlo que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. Dado 
en Lérida á 16 de Octubre de 1 860. 
—Francisco Dato y Obispo.—Por 
mandado de S. S.1, Jacinto Arau, 
Escribano.

Nú m . 1376.

D, Nicolás Saení Maleta conde
corado con la Cruz de María 
Isabel Luisa, Juez letrado de 
primera instancia de la Ciudad 
de Calatayud y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Vicente Giral y San Martin 
natural de Gaslcjon do Monegros, 
soltero, de edad de 15 años, de ofi
cio quincallero y cedacero, sin resi
dencia lija para que en el término 
de 30 días se presente en este mi 
juzgado á oir la sentencia pronun
ciada en causa contra el Giral y 
otro sobro vagancia apercibido de 
que pasado dicho término le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Calatayud á 15 de Octubre de 
1860.=Nicolás Saenz Maleta.= 
D. S. O., Julián Ortega.

Nú m . 1377.

D. José Miguel Ruesla Escribano 
de Cámara por S. M. en la 
Audiencia de Zaragoza.

Certifico; Que en la causa cri
minal formada en el juzgado de 
primera instancia de Teruel, que 
pende en la sala tercera de esta Au
diencia y escribanía de cámara de 
mi cargo, contra José Franzoy y 
taire, vecino de esta capital, sobre 
robo de dinero; acordó dicha sala 
en a del actual, á virtud del parle 
quedió el Juez de primera instancia, 

de que sp habia fugado de Jas cár
celes de Teruel el procesado Fran
zoy en el día 27 de Agosto último; 
que se le llame por medio de tres 
ediclps y pregones con término de 
nueve dias en cada uno, para que 
se presente en las cárceles de esta 
capital á disposición de dicha sala, 
á fin de que pueda usar de su de
recho según el estado de la causa, 
con apercibimiento de que si no com
pareciese en el término prefijado, 
se le declarará rebelde y contumaz. 
Así resulta de 1 a causa nombrada á 
que me refiero. A para que conste , 
cumpliendo con lo mandado por la i 
referida sala tercera^ firmo el pre
sente primer edicto en Zaragoza á 
17 de Octubre de 1860.—D. José 
Miguel Ruesla.

Nc m . 1378.

D. M riano Lombas, Escribano de Cá- 
" mam. de S. M. la Htina (q. D. g ) 

en la. Sala primera de la Audiencia 
territorial de Zaragoza.
Certifico: Que la relacionada sala 

por providencia de 24 de Setiembre 
de 1839, dictada en pleito seguido 
por, I). José María Tormo con doña 
Rbsaíiá Pradilia y consortes, sobre 
división y adjudicación de los bienes 
dé la Capellanía colativa fundada por 
los ejecutores de D.‘ María Moreno y 
Mehdíoia en la iglesia parroquial de 
Pleitas, só la invocación de Nuestra 
Señora del Rosario, altar y capilla, 
acordó sb libra»a la certificación opor
tuna cometida al Jues de primera ins
tancia de La-Almunia, para hacer 
saber la sentencia apelada y auto de 
admisión de apelación á los siguientes 
por constar no haber sido citados ni 
emplazados para esta superioridad. A 
D. Tranquilino Martin y en el caso 
de haber fallecido á los que se acre
dite ser sus herederos, á D. José del 
Pinp y D.a María Antonia Martin, 
cónyuges, Manuel Ariza, Antonio Lam- 
bau y su mujer Isabel Ariza, Raimundo 
Ariza, D. Maximino Adiego, José Ca
talinas, D,“ Petra Quilez viuda de Don 
Mateo Bosque, al hijo de estos Doña 
Román Bosque y demas hermanos que 
haya de este, ó herederos del D. Man
teo Bosque, á Gregoria Bosque, viuda 
de José Francisco Gilaberte, y á Va
lero Almaluez, y en el caso de haber 
fallecido á los que aparezcan ser sus 
legítimos herederos: á todos los que 
se citará y emplazará en debida forma 
por el término de quince dias para 
queécomparecieran en este tribunal su
perior mediente Procurador y Aboga
do conocidos; el D. Tranquilino Mar
tin y en su defecto sus herederos á 
mejorar la apelación que interpuso y 
le fué admitida y los demás nombrados 
á deducir su'idereclio bajo apercibimien
to de que finado aquel término sin ve
rificarlo les parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Entregada la certificación á la parte 
de D. José Maria Turmo, y no ha
biéndola reproducido, sin embargo de 
habérsele señalado término por dife
rentes veces para verificarlo, se acudió 
á la sala por parte de D.a Rosalía Pra- 
dilla y consortes con fecha 17 del ac
tual, suplicando que no presentando 
D. José Maria Turmo en el acto de 

la notificación la certificación de que 
se lleva hecho mérito, cumplimentada 
en debida forma, á espensas del.mis
mo Turmo se hicieran las citaciones 
y emplazamientos por medio de edic
tos en la Gaceta de,. Madrid y en el 
Boletín oficial de la provincia, á lo 
qne la referida Sa^a acordó, como se 
pédifi, por proveído dé 19 del actual. 
Y en su cumplimiento y para que 
tenga efecto lo mandado, doy la pre
sente que firmo en Zaragoza á 24 de 
Octubre de 1860,—I). Mariano Lom
bas.

Parte no oficia!.

CALENDARIO

del antíg:i0 reino de Aragón para 
el año de 1861, dispuesto del mis
mo modo qne antes lo daba el Ob
servatorio de. Marina de la cind'ad 
de San Fernando,' con aarjglo al 
meridiano de Zaragoza; Se vende á 
cuarto en la imprenta de este pe
riódico.

En el mismo establecimiento se 
halla de venta el repartimiento del 
cupo y recargos por la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ga
nadería correspondiente al año 1861 
con arreglo al modelo aprobado 
por la Administración de Hacienda 
pública.

En los días 28 del actual y 7 de 
Noviembre próximo, á las nueve de 
su mañana, se saca á pública subasta 
el arriendo de pesas y medidas del 
pueblo de Illueca bajo los pactos y 
condiciones que se hallarán de mani
fiesto en la Casa y Sala Consistorial.

La condula de Cirujano á partido 
cerrado de la villa de Ainzon se halla 
vacante: su dotación consiste en 6000 
reales vn. añnalcs pagados por tri
mestres por el Ayuntamiento, sobre 
7 cahíces de trigo puro por las bar
bas de los que se rasuren en sus ca
sas, y 6 id. por la visita y rasura de 
los vecinos de Huechaseca y con los 
demás pactos, que estarán de mani
fiesto en la Secretaria. Los que quie
ran pretenderla, dirigirán sus solici
tudes al Presidente de dicho Ayun
tamiento dentro de los quince dias 
desde la inserción.

El partido de medicina de la villa 
de Ochagavia de la provincia de Na- 
xarra, con los agregados de Izalzu, 
Ezcasoz, Faurrieta, Oronz, Esparza, 
Sarries é Ibilcieta, distante la que mas 
siete cuartos de hora, se halla vacante. 
Su dotación anual es la de 7200 rea
les vellón en dinero y 400 robos de 
trigo estrados por el Ayuntamiento y 
entregados al profesor sin descuento 
alguno, por San Miguel. Los aspi
rantes podnán dirigir sus solicitudes 
al que suscribe en el término de 
veinte días contados desde su inserción 
en el Bolelin oficial de Zaragoza. 43
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragw.

--------------------------- --------------------------------------------------------- • ■ ■ :

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 185a y 11 de Julio de 1856,' é 
instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: *

, REMATE para ti día 3 deNoviembre de 1860 á las doce de la mailana, ante el Sr. Juez de primera instancia D. Francisco de lUpay Escribano D. An
tonio Perales-, en las Casas Consistoriales de esta ciudad, y en Tarazona

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Nñm. 
de 

Arden.

tupé
de la subasta

2164

2165

2166

"2167

2168

2169

2 i 70

2171

2172

Urbanas. PROPIOS.
------—«essp©'i'” i 11 !■ ■ ------ --  •

Menor cuantía.

Partido de Tarazona.
ANON.

Núm. 572-50 del inventario. Fuá casa fragua procedente de los propios de Aniñen, sita en la calla de la Fragua del citado puet- 
blo: confrontante con Basilio Gil y dos calles públicas. Consta su superficie de 60 varas cuadradas de sitio, que coíiiponen 50 uielros 
y 40 centímetros, tasada en 980 y capitalizada por la renta de 60 rs. dada por los peritos en 1080 rs. vn. por los que se subasta, ?’ .

Núm. 372 O." del inventario. Un corral con cubierto procedente de los propios de Añon, sito en la calle de Tarazona de dicho pueblo^ 
confrontante con Joaqüin Perez, viuda de Julián Gomara y calle de Tarazona. Consta su superficie de 3í)0 varas cuadradas de sitio, que 
componen 216 metros, capitalizado por la renta de 22 rs. dada por los peritos en 396 y tasado en 990 rs. vn, por los que se subasta

Núm. 372-7.° delinvéhtario. Un pozo de nieve procedente délos propios de Aniñon; sito en mpute mostajo de dicho pueblo: con
frontante don déhésas del Raso y el Ayadad. Consta su superficie de 400 varas curradas de sitio, que equivalen á 288metros, la
sado en 560 rs. y capitalizado por. la renta de 30 dada por los perito-, en 540 rs. vu. por los que se subasta- . ' .. . . .

Núm. 372-21 del inventario. Una casa taberna procedente de los propios de Añon, sl^a en la calle de Tarazona de dicho 
pueblo; .confrontante con I). Pedro Navarro, Julián Cascau y calle pública. Consta sil supérficié dé 86' varas' Cüadrádas dé sitio, 
que componen 62 metros; tiene dos suelos con dos habitaciones. Capitalizada por la renta de 56 rs. dada Ids péritos én 
4008 y lasada en 1010 rs. por los que se subasta. . . . . . j .

Núm. 572-25 del inventario. Un granero procedente de los propios de Añon, sito ea la calle de Smliago de est^ púeblp; eoi)frontante: con 
Matiúel Lahordá, viuda de Afanuel Gil y calle pública. Consta su supérficié de I 40 varas cuadradas de sitio, que compouen, 100 myliys y 8Q 
centímetros, capitalizado por la renta de 40 rs. dada por los peritos en 7 20 y tasado en 860 rs. mi. por los que se subasta. • . . .

TARAZON A.

Num. 372-15 del inventario. Un granero almudí procedente de los propios de Tarazona, sito en dicho pueblo plazuela de 
i Hospicio: confrontante con granero del peso, granero del pósitocy dicha pnzuela. Consta su superficie de 18u varas cuadradas de 

sitio que componén 129 metros y 60 centímetros. Lo lleva en arriendo B. Mariano Valero, en 610 rs. miel paga en 31 de Diciem
bre, capitalizado en'40980 rs. y tasado en 12029 rs. vn. por los que se subasta. . . . ..........................................k : ' ' \

Núm. 372 16 del inventarío. Un patio peso procedente de los propios de Tarazona sito en esta ciudad y su calle dé> la Mer
ced: Cónfrohtanle con edificio! escuela, con granero almudi y calle pública. Consta su supeficie de 80 varas cuadradas de sitio que 
componen 57 metros y 60 centhnetrb^. Lo lleva en arriendo D. Fulgencio Sevilla en 500 rs. que paga en 31 de Diciembre; capi
talizado en 9000 y tasado en 10100 reales vellón por los que se subasta. . . ■ . . . . .. . . . .

Núm. 372 18 L° del inventario. Un solar con dos habitaciones y corral procedente de los propios de Tarazona sito en esta eludid c^lle del 
hospicio; confrontottlo con otras habitaciones de la misma casa y por el centro con paso á la casa de D. Vicente Lobez. Consta su superficie de 
40 varas cuadradas de sitio que componen 30 metros y 10 cdnlímetros; capitalizado por la renta de 160 rs. dada poí los peritos én 
2880 y taWló en 3500 rea:es vellón por los que se subasta. ............

Núm. 372 18 21° del inveiitario. Un granero procedente de los propios de Tarazoda, sito en dicha ciudad calle del hospicio y. casa de la 
Men ed:, confrontante con el hospicio, casa de los castillos y compañía y con otras habitaciones del mismo edificio. Consta su superficie 
de 199 varas cueiradas de sitio que equivale i ¡i nedr is y 80 centímetros. Lo lleva en ariendo D. Tomás Sagaseta en 246 
r<\h s que paga en 31 de diciembre; capitalizado en 4321) y tasado en 5020 rs. vn. por los que se subasta. . .. • •

VERA.

4080

990

540

4010

860

42020

10100

3500

5020

Ti

2173 172 -- del inventario. Una fragua ó herrería proco lente de Ios propio: do Vera, sita én la calle dé la; Parras del ci
ta . ' lo: confroutantc con Matías Bellre y calle pública. Consta su superficie de Sí- varas cuadradas dj sitio que equivalen á

i. va. por los que se subasta. .5o Ui . Au-; capitalizada por la renta de 20 rs dada por los peritos en 360 y tasada en 710 rs

Imprenta de Antonio Gallina.

710
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